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CONSIDERANDO 

1- Que mediante oficio INCOPESCA-DFPA-DEPA-0918-2025, el señor Jorge Arturo López Romero, jefe 
departamento Extensión de Pesquera y Acuícola del INCOPESCA, remite para conocimiento y 
aprobación de esta Junta Directiva, el plan de ordenamiento pesquero y acuícola del área Marina de 
Pesca Responsable Caribe Sur. 

2- Que debidamente analizada la moción presentada y tomando en consideración la presentación, la 

Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, POR TANTO;   

 
ACUERDA 

 
1- Aprobar la creación del Área Marina de Pesca Responsable Caribe Sur y su plan de ordenamiento 
pesquero y acuícola, en los términos, condiciones, coordenadas geográficas y zonificación del 
documento, en asocio con organizaciones de las personas pescadoras en pequeña escala del Caribe Sur. 
2.Acuerdo Firme 
 

 
 
 

 
 
 

Lic. Ana Alfaro Solís  
Secretario Técnico Junta Directiva 
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